
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación 2019 – 00347ok 

Como quiera que el curador ad lítem designado en auto anterior, no 

compareció a la posesión de su cargo y justificó su imposibilidad de aceptar el 

cargo, en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 49 del C.G.P. se le 

RELEVA del mismo. 

 

 Por otra parte, se DESIGNA como curador ad litem a SANDRA CATHERINE 

SANDOVAL LÓPEZ, quien deberá ser notificado en la dirección  electrónica 

sansandolop.1@gmail.com, teléfono 3196680153 Líbrense las comunicaciones a que 

haya lugar. 

 

 Sin perjuicio de las gestiones de secretaría, se exhorta a la parte actora para 

que procure la pronta concurrencia del curador designado para dar celeridad al 

trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 

 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _34_ de fecha 20 DE AGOSTO 

DEL 2020__ en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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